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SEcRETARfA
EJECUTIVA

CÉOUn DE NOTIFICAcIóN PoR EsTRADoS

ENRIQUE DIAZ SUASTEGUI

IGNACIO MAYA, NÚMERO 12ó, COLONIA CHIPITTAN

CU ERNAVACA, MORELOS. C,P. 62480

PRESENTE

Lo suscrito M. EN D. MóNICA SÁNCHEZ tUNA en mi corócter de Secretorio Ejecutivo y

representonte Legol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, personolidod debidomente ocreditodo y reconocido en términos del
ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025 de fecho 29 de septiembre de 2025, con
fundomento en el oriículos Zl frocción lll, 96Y 98 frocciones l, V y XXXVII del Código
de lnstltuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, osí como
oriículos 1,2,3 y demós oplicobles del Reglomento de Oficiolío Electorol del lnsfituto
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, con lo que se me
focultq poro ejercer lo función de oficiolío electorol; por medio de lo presente cédulo
de notificoción por eslrodos, y Visto lo rozón de folto de notificoción de fecho treinto de
ogosto de dos mil veinticinco signodo por lo suscrito, en lo cuol se odvierte que me constiiuí
físico y legolmenie en el domicilio ubicodo en IGNACIO MAYA, ¡lÚm¡nO l2ó, COLONIA
CHIPITLAN, CUERNAVACA, MORELOS. C.P. 62480, poro efecio de notificor el oficio
IMPEPAC/DEAF/MEDS/199/2025. que configuro contestoción o lo solicitud personol de
"solicitud de constoncio de solorio" y que ol hober locolizodo el domicilio buscodo, sin

hober sido otendido por persono olguno en el inmueble señolodo, es que se noiifico
el referido oficio o trovés de lo presente cédulo:

I,'C. ENR'QUE DIAZ SUASTEGUI
PRESENIE

Por esle medio recibo un cordiol soludo, ol mismo tiempo y en otención o su so/lcifud de fecho 2ó de septiembre
de/ oño 202a y 28 de ogoslo de 2025, con folto de recepción 009190 y 002699, en reloción o /o consioncio de
so/orlo que confengo ei soiorio diorio tntegrado en /os términos del orlículo 35 de io Ley delSe,.vicio Ctvil del Eslodo
de Moreios.

Artículo 35.- El solono o sue/do es lq relribución pecuniorio que se pago ol trobojador o comb¡o de /os servicios
presiodos, debiendo goronlizor Io iguoldad entre mujeres y hombres. Se infegro con /os pogos hechos en efecfivo
por cuota diorio, grolificociones, hobitoctón, pimos, comisiones, presiociones en especie y cuolquier otro
contidod o prestoción que se entregue ol trobojador por si trobojo, siempre y cuondo seon permonenfes.

t..l
De la qntenor, se desprende que el
octividodes desorollodos en Io f uente de trabaio. en efeclo e/ so/orio se infegro por lo pogos hechos en ef eclivo
por cuoto diorio. los grolificociones, percepclone$ hobitoción, primos, comisiones, y tombién por /os conlidodes
y prestoctones que de monere regulor y permonenfe se enfreguen al trobojodor por sus servicios; gue, según se
ho visfo, lanto en lo doctrino y lo jurisprudencia hon sido consionles y colncidentes en ofirmar que Iodo presfoción
of recido ol lrobojodor cuolquiero que seo el no;mbre que se /e dé, creo un derecho o su f ovor, que es un principio
generolde derecho loboralque fodo ventoio económtco otorgodo ol trobajodor o combio de su frobojo pose o
formor porle de/ so/orio.
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Resu/fo oplicoble lo onterior /o lesis ois/odo número ll T. 298 L y XXt.20
Mofer¡o de Trobojo de/ Segundo Circuilo y e/ Segundo Tribunol
respecfivomente, /os cuo/es son del rubro y texlo siguiente:

Époco: Noveno Époco
Registto: 173176 lnsloncio Tribunalq Caleg¡odos de Cicúila
fipo de Tesiii Aislodo
Fueni€: Semonorio Jud¡c¡ol de lo Fedqoción y su Gacelo Toño XXv, Febfeb dé 2007
Moteia (s): Loborol
fésis: il T. 298 L

Págino:1889

comi ;o,let o orófiÍcoc,o¡es. Fó eilo léltu@ ole m cupplifse los corocfer;si;coi onieriores ao ouede cónsrderotre o lo perceocion co¡¡o c(I1erdeqqlisltga:!rc

'

En esfo testlura de no cump/lrse /os corocferísflcos onferiores no puede considerorse o la percepcíón como porte
integronle del solor¡o.

IRIBUNAL COLEGIADO EN MAIERIADElf',¡lJo DEI SEGUNDO CIRCUJTO
Amporo dheclo I 127 /2A05 Juon Cqba Mondñgón Cedi/o. 3 de ñayo de 200ó. Mayúío de valos onon¡ñ¡ddd en retoción con e/ teño contenido en ejfo tesir. Ponenle A nura Gorcia
fores. Secrelorio Rosor¡a Moysen Ch¡moí
époco: Nuevo €poco
lnsloncio: fribunoles Co,egiodos de Ci¡culto
lipo de ¡esis: A¡bbdq
Fúeñle: Sercrcrif Judic¡ol de ll3 Fedec,rón y ru Gqcelo
Taña v, Aúí1de 1997
Male,ro (.'): Laborcl
fatls: XXl,20.12 L

Póglña:285
JA{ARIO PRgSfACtOilES OUE tO IN¡6GRAN. De vñ sano ¡ñletpelqc¡én de! ot1ículo 84 de lo tey Fede¡o/ de/ Trobo¡o. se desvende que el so/orio se integro con tos pogos hechos en
efeclivo pg c@lq d¡db, g/al¡fcaciw, pqcepc/ons hobil€lón, pdñas. cóñis¡ones. presfociones eD especie. osi como coolquier otro prestoción gue se ehxegue ol xobajodar
pq.su traboio, deb¡éñd6e entendtrpdtrfo úlfkno que seo peibido en lmo údinorio y pdñoneñle, de lolñonero que si el em pleodo ocredito que perciblo, odemos del so,orio
ordin@9, toñbíén s fño pet'tód¡ao y pffienenle contidodes pq conceplo de gem¡os de responsobi/idod, punluolidod. osislenc¡o y product¡v¡dod debe concluirse que tois
pe¡cepcides so i,4te€rcntes del Flrñ'o.

5EGUA¡Do tRrEuNAl co!¡ol¡¡o of¿ vleÉr¡r,ro pt,tr€f clRcutro.
Ampqo diecto 83197 Eñtrao Conttol y Apncocbres Mexlcono S. A. de C.V. I I de ñúa de t997, Unoñ¡ñ¡dod de votos Ponenle Agusliñ Raut Juórez Herero. Secrerorio. Grjse/do
G uo dolu p e Só nch ez Gunón.
véosej Señonorio .Judic¡o¡ de la Fedqac'rx, Oclovo Épeo, foño V¡t Dlcieñúe, tes¡ y lo.l¿ L pogina 299. de tubra: SALAR¡A, CASO EN OU€ €¿ TNCENI/VO pOR EF]CAC;A y
PFODÚCTi V/DAD LO /NIEGPA"

NoforEstotesiscontehdióenloconiodlcción94/2@l-SSEsqe[opsJesegundosolc,de]dquéderivqon toslesisZd/J.$/2A02,2"/J.35/2OO2,queoporecenpub/icddosenel
SemoñotioJud¡.ioldetoFederoc¡ónysuGoceloNovemSrcaÍoñóX\,l.ñóyodé2002,pógiñú2ó9y270contoslubros SAuR/O6!AGUJNATDOESPARTE/NIEGRANI€DELM/SMO".
'SA¿ARIO El PRFM/O POR PRODUCIIVIDAD O EOtiO OÉ TOGRO DÉ OSJFnVO, ES PARTE,MEGRA¡JrE DEr MISMO" y "SALARiO. tA AYUDA PARA TRANSPOR¡F ES PARIE /NIEGRAN¡E D€L
MISMO respectivomente.

De /os onferiores cr¡ferios, se deprenden los corocferísfrbos que deben reunir los cornponenfes pora integrar et
so/orio /os cuo/es son:

12. L, diclodos por e/ Tribunol Co/egiodo en
Co/egiodo del Vigésimo Pnmer Circuito,

Se enlregue o combio
Se percibo de monero
Su pogo no se encuenlre gos/os exlroordinoios, es decir gue no impido su /ibre
disposición poro tomor

d) Puede ser vorioble.

Asímlsmo, seño/o que e/ so/orio esló presfociones, hobiÍoción, primos, comisiones
gue se entregue ol lrobojodor debe ser percibido de f ormo ordinorio, permonente y
periódico /os cuo/es se pueden percibir

Definiciones:

responsobiiidod, osisfencio o productivrdod.

Ordinorío: Común y regulor, /o que sucede hobituolmenle.
Permonenfe: Que perlenece de rnonero continua, sin limitoción de fiempo.
Periódico: Que se repile con frecuencio o infervolos deferminodos.

De ohí que, de una interpretoción sisfemófico y gromólico, se odvierie que e/ so/orio integrodo debe cumplk con
/os corocferisficos precisodos y entregorse de forma periódico, permonenle y ordinorio. Es deci¿ poro que
cuolquier otro conlidod que se pogada of frobojodor seo considerodo como ¡nlegronte de/ so/orio, debe
percibirse de formo hobituol, frecuenle y regulormente, sin limitoción de tiempo. El pogo debe reol¡zarse repelidos
veces o infervoios delerminodos.

En efecto, se punluolizo que ei so/orio se ¡nlegro con /os pogos hechos en efecfivo, cuoto d¡or¡o, grotificociones,
percepciones, hobiloción, primos. comisiones, preslociones en especie y cuotqu¡er otro contídod o presfocón que
se enfregue al trabojodo por su trobojo.

AGUINALDO

En cuonto ol oguinoldo, et ortícuto 42 de to Ley del Servicio Civ/ esfobiece gue /os trobojodores o/ servicio de/
Gobierno de/ Fsfodo o de /os t|unicipio tendrón derecho o un oguinoldo de 90 dios de salario, que se pogora en
dos porles iguo/es, lo primera o mós toidor el 15 de diciembre y /os segundo o mós tordor ei 15 de enero de/ oño
siguienfe. Por tonto, se concluye que el ogu,noldo si es porle delsue/do, pero su pogo no es mensuo/, lol como lo
dispone el ortículo 42 de Io Ley delservicio Civil.

El oquinoldo v su vínculo con el solorío:

o)
b)
c)

esfe.
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El oguinoldo es uno prestoción onuol que ounque fiene reloción diecto con e/ so/orio que se percíbe duronte el
oño, no es porle de /os pogos de cuoto diorio que constituyen el solarío diorio integrodo. El oguinaldo es un
derecho derivodo de lo ley, que se pogo onuolmenle, y su cólculo se boso en e/ sofó del trobojodor duronle el
oño, pero no de f ormo mensuo/ ni diorio.

PRIMAVACACIONAL

En e! ortículo 33 de io ley del Servicio Civil esfobiece que ios trobajodores o/ servicio del Gobierno de/ Esfodo o de
/os Municipios que iengon mós de seis meses de servicios ininterrumpidos dísfruforon de dos periodos onuo/es de
vocociones, osi mismo en el ortículo 34 de lo citodo ley, lo primo vocociono/ se pogo en dos periodos onuo/es, por
lo que implico que el pogo no se reolizo de monero mensuo/. En esfe senfido Lo primo vococionol conforme ol
ortículo 34 de lo Ley del Servicio Civil del Esfodo de Moreios es uno presloción odicionol que ios trobojodores
recíben el 25 % sobre el solono bose del trobojodor duronle el periodo vococionol, por Io cuol, su procedencio se
encuentro su/efo o que el trobajodor tengo derecho a disfrutor de vocociones, sifuoción que ocurre so/o poro los
irobolodores en qctivo.

De lo onlerior se desprende que fonfo el oguinoldo como lo primo vococionol yo formon porle del salor¡o totol
anuol del lrobojodor confarme o /o dispuesio en /o ley; sin emborgo. no son percepciones ord¡nar¡os ní
permonenies de corócter mensuo/, sino pogos exlroordinarios periódicos.

Por lo tonlo, su inc/usón dentro dei soiorio diorio integrodo implicorío duplicor el pogo de dichos presfociones, yo
gue se eston'on considerondo nuevornenfe concepfos que lo prop¡o Ley yo contemplo de monero especítico y

seporodo denlro del esquemo retribut¡vo onual.

VALES DE DESPENSA

En el ocuerdo IMPEPAC|CEE/j17/2023, aprobado el 12 de enero de 2023, en el numerol XXXVI, se delerminqr
aprobor e/ pogo de despenso mensuo/. Los presfoc¡ones en especie deberón de cumplir con condiciones poro
sqlarío diorio integrado, siempre cuondo se enfregue de monero regulor y permonente, siempre y cuando no
excedo el límite de exenfos por lo ley.

En cuonlo o ios voles de despenso, esfoblecrdos en e! acuerdo IMPEPACICEE/007 /2023, oprobodo el I2 de enero
de 2023 en el numerol XXXVL dicho acuerdo d¡spone su pogo de despenso mensuo/, Los presiociones en especie
y poro ser porfe de/ soiorio diario inlegrodo, deben enfregorse de monero regulor, permonenle y no exceder e/
límite de exención frsco/ esfoblecidos por lo ley.

ACU ERDO TMPEP AC / CEE / OO7 / 2023

Medionfe el ocuerdo IMPEPAC/CEE/007/2023, porel cuolse opruebo Io Dístribución de/ Presupuesio de Egresos, e/
Progromo Operolivo Anual, Io Eslrucluro Qrgónico y Tobulodor de Sue/dos poro elpersono/ Bose y Eventuol poro
el Ejercicio Fisco/ dei 0l de enero o/ 3l de dic¡embre de 2023, outorizodo medtante Decreto Quinienlos Sefenfo y
Nueve (579) , publicodo en el Períódico Oficial "Tieno y L¡bertod", NUMERO ó 155, Sexio Epoco , de f echo veinlinueve
de diciembre de 2022.

Ap.óborlo {¡, l¿) irL! É.rFro dc¡ 20¿3
Én Sqsióñ U.x(roord¡ñoria Ur{¡enl€
Acuerdo :i.l PEPAC/#: E I O{r7 I ?.Or23
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EI Tobutodor de suetdo del oersonot Bose v Evenluol 2023 tiene como objelivo definir ios rongos so/orioles poro el
persono/ Bose y Evenfuo/. esie fobulodor es fundomenlol porque esfoblece /os sue/dos de ocuerdos o /os nive/es
jerórquicos denlro del IMPEPAC, osegurondo que los so/orios seon lustos y esfén de ocuerdo con e/ puesfo, io
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experiencio y /os responsobi/idodes. En cumplimiento ol presupuesfo de/ f obulodor, esfe Órgono lombién oseguro
que ios sueidos seon ocordes con e/ presupuesfo de egresos oprobodo poro el oño fiscot 2023.

En consecuencio, lo consfoncio de soiorio emilido e/ once de sepfiembre de dos mil vetnticuolro se encuenlro
deb¡dornenle eloboroda, en vírlud de que el cólculo de ios presfoclones como el aguinoldo y primo vacac¡onol
yo se encuentro considerodo confarme o io /egis/oclÓn vigenle, y su inclusión como poñe det sotorio dtorio
inlegrodo derivorío en un pago dob/e de dichos presfociones.

Sln olro porticulor, guedo o sus órdenes.

ATENTAMENTE

C.P. MARIA EUGENIA DIAZ SALAZAR
D'RECIORA EJECUTIVA DE ADM'N'SIR ACIóN

Y FINANCIAMIENTO DEL IMPEPAC

POR LO ANTERIORMENTE SENALADO, EN ESTE ACTO, PROCEDO A NOTIFICAR AL C.
ENRIQUE DíAZ SUASTEGUI EN LOS ESTRADOS DE ESTE INSTITUTO TRAVÉS DE LA

PRESE

TREINTA NTA DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. CONSTE

DOY FE...-

ATENTAMENTE
t,
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